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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  NICARAGUA 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):    

2. Organismo responsable:   

Ministerio Agropecuario y Forestal 
Kilómetro 3½ carretera a Masaya 
Managua, Nicaragua 
Tel.:  +(505) 2270 1089 
Fax:  +(505) 2278 5042 
Correo electrónico:  dgpsa@dgpsa.gob.ni  

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 
Km 6 Carretera a Masaya 
Managua, Nicaragua 
Tel: +(505) 2248 9300 ext. 2230 ó 2238 
Correos electrónicos:  nsolano@mific.gob.ni  e imartinez@mific.gob.ni  
Sitio Web: 

http://www.mific.gob.ni/QUEESELSISTEMANACIONALDELACALIDAD/SISTEMANACIONAL
DENORMALIZACION/NORMAST%C3%89CNICASENCONSULTAPUBLICA/tabid/351/langua
ge/en-US/Default.aspx 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [  
 ], o en virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro 
caso partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS):  ICS 65.020.01 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  NTON 11 043 – 
13 Norma Técnica Obligatoria Nicaragüense. Producción Sostenible. Palma de aceite. 
Disposiciones y Requisitos.       

6. Descripción del contenido:  Este documento establecerá disposiciones y directrices 
técnicas para la siembra, manejo, aprovechamiento y/o experimentación del cultivo de 
Palma de aceite bajo un sistema de producción sostenible. (Elaeis spp). 

Las disposiciones son aplicable a toda persona Natural o Jurídica, Pública o Privada, que 
se dedique a la siembra, manejo, aprovechamiento y/o experimentación del cultivo de 
Palma de aceite (Elaeis spp). 
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 
urgentes:    Preservación de los vegetales, protección del territorio contra otros daños 
causados por plagas. 

8. Documentos pertinentes:   

- Ley No. 620, Ley general de aguas nacionales; 

- LEY No. 217 Ley general de medio ambiente; 

- Ley 749, Ley de régimen jurídico de fronteras; 

- Ley No 280, Ley de producción y comercio de semillas; 

- Ley 291, Ley básica de salud animal y sanidad vegetal; 

- NTON 05 014-01 Norma técnica Obligatoria nicaragüense para el manejo, 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos y la NTON 05 
015 01 Norma técnica Obligatoria nicaragüense para el manejo y eliminación de 
los residuos sólidos peligrosos; 

- Ley No 462, Ley de conservación, fomento y desarrollo sostenible del sector 
forestal; 

- Resolución ministerial del MARENA No. 002 - 2008 en el cual se refiere a las 
medidas para el control del triple lavado de envases plásticos vacios de 
plaguicidas; 

- Ley No. 648, Ley de igualdad de derechos u oportunidades manteniendo la 
equidad de género y generacional en su Unidad de producción; 

- Ley 28 estatuto de la autonomía de las regiones de la costa atlántica de 
Nicaragua; 

- Ley 445 “Ley del régimen de propiedad comunal de los pueblos indígenas y 
comunidades étnicas de las regiones atlántica de Nicaragua y de los ríos Bocay, 
Coco, Indio y Maíz; 

- Ley 291 Ley básica de salud animal y sanidad vegetal y su reglamento; 

- Ley 274 Ley básica para la regulación y control de plaguicidas, sustancias tóxicas. 
Peligrosas y otras similares; 

- Ley No. 462. Ley de conservación, fomento y desarrollo sostenible del sector 
forestal; 

- LEY No. 585, Ley de veda para el corte, aprovechamiento y comercialización del 
recurso forestal Todos en español.   

9. Fecha propuesta de adopción:   
Fecha propuesta de entrada en vigor:   

 Por definir 
Por definir  

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días a partir de la fecha de 
publicación de la notificación. 
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11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, 
números de teléfono y de fax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su 
caso, de otra institución:   

Comercio 
Km 6 Carretera a Masaya 
Managua, Nicaragua 
Tel: +(505) 2248 9300 ext. 2230 ó 2238 
Correos electrónicos: nsolano@mific.gob.ni  e imartinez@mific.gob.ni  
Sitio Web: 

http://www.mific.gob.ni/QUEESELSISTEMANACIONALDELACALIDAD/SISTEMANACIONAL
DENORMALIZACION/NORMAST%C3%89CNICASENCONSULTAPUBLICA/tabid/351/langua
ge/en-US/Default.aspx 

 


